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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 030/2000

Saltillo, Coah., a 13 de Julio de 2000

C. Licenciado

RAMIRO FLORES ARIZPE, 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL CONSEJO D ELA

JUDICATURA DEL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente: 

6.- Copia certificada del proceso número 135/999, que se instruye ante el señalado órgano jurisdiccional, en contra de la quejosa Sandra María Chavarría Martínez, y otros, en la que se contienen entre otras las actuaciones siguientes:

a).- Auto del 03 de noviembre de 1999, emitido por el Juez Primero de Distrito de La Laguna, dentro de los autos del incidente de suspensión relativo al juicio de amparo número  1022/99. I promovido por Sandra María Cavaría Martínez, en contra de los  actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Parras.

b).- Acuerdo emitido el 29 de diciembre del año próximo pasado, por la autoridad judicial del fuero común de referencia.

c).- Parte informativo del 09 de febrero de este año, signado por el agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, mediante el cual pone a disposición del juez instructor a la inculpada Sandra María Chavarría Martínez, internada en el Centro de Readaptación Social de Parras de la Fuente.

d).- Acuerdo emitido por la autoridad jurisdiccional de primera instancia de Parras, el 9 de febrero de 2000.

e).- Declaración preparatoria  rendida por Sandra María Chavarría Martínez, ante el juez correspondiente, el 10 de febrero del año en curso.

f).- Escrito presentado por el licenciado José Silverio Morales, ante el Juez Mixto de Primera Instancia.

g).- Copia certificada de la orden de aprehensión, dictada dentro del proceso número 135/999, el 15 de noviembre de 1999 en contra de la quejosa, por el delito de administración fraudulenta, misma que acompañó el titular del citado órgano jurisdiccional al informe justificado rendido al Juez de Distrito, la cual adolece de la firma de una de las personas que deben autorizar su contenido.

h).- Proveído emitido por la mencionada autoridad judicial, el 11 de febrero del 2000.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

A la reclamante se le instruye el proceso número  135/999, ante el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Parras, con residencia en la ciudad del mismo nombre, como presunta responsable en la comisión del delito de administración fraudulenta; dentro del expediente en cita el licenciado Jesús Nuncio rosales, titular de ese órgano jurisdiccional, el 15 de noviembre de 1999 emitió orden de aprehensión en contra de la señora Sandra María Chavarría Martínez por su probable responsabilidad en la comisión del delito en comento; dicha agraviada promovió el juicio de amparo número 1022/99-1 que inicialmente se tramitó ante el Juez Primero de Distrito en la Laguna, autoridad que solicito los informes respectivos al encargado de la administración de justicia local, quien al rendir su informe justificado, acompaño copia certificada de la orden de captura combatida, en la que se puede apreciar que falta su firma.

En cumplimiento a la citada orden de aprehensión, elementos de la Policía Ministerial  del Estado destacamentados en Parras de la Fuente, Coahuila, el 09 del mes y año citados, privaron de su libertad a la señora Sandra María Chavarría Menchaca Martínez , poniéndola detenida a disposición de la autoridad requerente, internada en el Centro de Readaptación Social, una vez que le fue recepcionada su declaración preparatoria, al día siguiente de su captura a petición de su defensor particular, la autoridad jurisdiccional expidió copia certificada de la mencionada resolución, la que igualmente adolece de la firma del juez instructor.

La quejosa fue privada de su libertad mediante una resolución que por no encontrarse autorizada por el juez que la emitió, carecía de validez, según lo dispuesto en el artículo 72 del Código de Procedimientos Penales del Estado, ya que al momento de expedir a la defensa copia certificada de la citada  orden de aprehensión, ésta carecía de la firma del juez que la giró, encontrándose por lo tanto afectada de invalidez en los términos del precepto legal invocado.

IV.- OBSERVACIONES , ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO- JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias señaladas en el punto II de esta resolución al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser suficientes y bastantes para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, para considerar que se acredita la violación de los derechos humanos de la señora Sandra María Chavarría Martínez, por los razonamientos que enseguida se detallan:

La orden de captura dictada por el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Parras, el 15 de noviembre de 1999, dentro de los autos del proceso número 135/999, instruido en contra de la quejosa, en cumplimiento de la cual se le privó de su libertad, hasta el momento en que fue expedida la copia certificada de dicha resolución del defensor de la acusada al momento de rendir ésta su declaración preparatoria el 10 de febrero del presente año, no había sido autorizada con la firma autógrafa del licenciado Jesús Nuncio Rosales, juez de la causa, razón por la cual tal orden adolecía de validez al momento de la detención de la agraviada, por así encontrarse establecido por la ley adjetiva de la materia, en su artículo 72.

Lo anterior, se colige de la certificación que hace el licenciado Alberto Bernardino Durón, secretario penal del juzgado en mención, a la copia de la orden de aprehensión que nos ocupa, misma que se entregó al defensor de la quejosa, puesto que este servidor público consignó que las copias fotostáticas de esa resolución, concuerdan fielmente con el original que obra dentro del  proceso en cita, careciendo dicha documental de la firma autógrafa del titular de la administración de justicia en Parra de la Fuente, situación que igualmente aconteció con la copia que fue remitida al Juez de Distrito al rendir el informe justificado.

Cabe precisar que aunque el servidor público responsable de la violación argumentó que la documental que él remitió al órgano judicial federal, fue sacada del legajo de resoluciones que se guardan para archivo del juzgado, y que los hechos de que se duele el quejoso son de carácter eminentemente jurisdiccional y por tanto este Organismo Público de Derechos Humanos no es competente para conocer de las transgresiones delatadas, el secretario penal del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Parras, certificó que la orden de captura carecía de la firma del  titular del órgano jurisdiccional , al señalar que la documental de mérito, concuerda fielmente con su original que obra en los autos  del proceso No. 135/99; desvirtuándose  así la aseveración  de que únicamente la copia que acompaño a su informe justificado carecía de su firma, por lo que es obvio que dicha resolución era invalida, esto incluso al momento de expedir la copia certificada al defensor de la hoy afectada, hecho que ocurrió después de que ésta rindió su declaración preparatoria  el 10 de febrero del año en curso.

Respecto a lo esgrimido, en el sentido de que los hechos que nos ocupan son de carácter eminentemente jurisdiccional, es de puntualizar que esta Comisión no entró al análisis para determinar si se encuentran o no reunidos los elementos necesarios APRA acreditar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de la impetrante en la conducta antijurídica que se le atribuye, cuestión que efectivamente tiene ese carácter, este Organismo únicamente se pronuncia y resuelve sobre el hecho de que el juzgador no cumplió con las formalidades que para tal efecto  estableció el legislador, como lo es la autorización inmediata con firmas autógrafas de las actuaciones judiciales en que intervinieron el juez y el secretario.

Por otra parte, es de precisar que para este Organismo no pasa inadvertido, como lo refiere la autoridad responsable de la violación de los derechos fundamentales de la reclamante, que mediante resolución del 24 de febrero del año en curso dentro de los autos del juicio de garantías número 58/200-II, el Juez Primero de Distrito en el estado Decretó el sobreseimiento del mismo; sin embargo, ello obedeció al cambio de situación jurídica de la señora Sandra María Chavarría Martínez, al haberse decretado en su contra auto de formal prisión, por los delitos de administración fraudulenta y robo agravado, sin que hubiese analizado el órgano jurisdiccional federal, si la orden de aprehensión reclamada cumplía con los requisitos que para tal efecto se establecen en el Código de Procedimientos Penales del Estado en su artículo 72, según se desprende de los asentado en el mismo sobreseimiento (evidencia 4).

En cuanto al hecho de que se duele la quejosa Sandra María Chavarría Martínez, relativo a que el titular del órgano jurisdiccional no respetó la suspensión definitiva del acto reclamado, que había otorgado la autoridad federal, es de advertirse que si bien es cierto en resolución incidental del 21 de diciembre del año próximo pasado, dictada dentro de los autos del juicio de garantías número 1022/99-1 por el encargado del despacho del Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, licenciado Nicolás Salazar Várela, se le concedió la suspensión definitiva solicitada a la agraviada contra actos del citado juez, también lo es que se le concede para el efecto de que una vez que sea aprehendida, quede a disposición del órgano encargado del juicio de garantías constitucional, únicamente por lo que a su libertad personal e refiere  y a disposición del juez de la causa, por lo que hace a la continuación del procedimiento en el lugar en que sea recluida, esto por no haber acreditado su comparecencia ante las autoridades responsables, con el fin de rendir su declaración preparatoria en relación con los hechos que se le atribuyen, tal y como se le apercibió al concederle la suspensión provisional.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señor Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN

UNICA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, tramitar hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario al licenciado Jesús Nuncio Rosales, Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Parras, con residencia en la ciudad del mismo nombre en los términos de lo dispuesto por los Artículo 172, 180, 184 fracción V, 188 fracciones I y XVI, 189 y 199 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 52 fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por violar los derechos humanos de la señora Sandra María Chavarría Martínez, toda vez que la orden de captura emitida por él, con la que se privó de la libertad a la agraviada carecía de su firma, por lo que era inválida, ocasionando una deficiente administración de justicia.

La presente recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.  De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública. 

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes ala fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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